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requiere al infractor que efectúe el pago dentro del plazo 
de siete (7) días hábiles contados a partir del día siguiente 
de su notificación.

De no hacerse efectivo el pago, el JEE remite los 
actuados a la Unidad de Cobranza del JNE para que 
inicie las acciones correspondientes para el cobro de la 
multa.

Artículo 22.- Sanción de exclusión por reincidencia
En caso de reincidencia en la vulneración del artículo 

42º de la LOP, el JEE impone al candidato infractor la 
sanción de exclusión.

La imposición de la exclusión se da si el candidato, 
después de haber quedado firme la resolución que le 
impuso la sanción de multa, incurre en nueva infracción 
del artículo 42º de la LOP durante el mismo proceso 
electoral.

En el caso de que el infractor reincidente sea una 
organización política, el JEE impone a la organización 
política una multa de hasta 30 unidades impositivas 
tributarias (UIT), según corresponda.

Artículo 23.- Sanción de exclusión inmediata
En caso de que la entrega de dinero, regalos, dádivas, 

alimentos, medicinas, agua, materiales de construcción, 
enseres del hogar u otros bienes, supere las dos (2) 
UIT, el JEE impone al candidato infractor la sanción de 
exclusión.

Artículo 24.- Plazo máximo para la aplicación de la 
sanción de exclusión

La sanción de exclusión inmediata o por reincidencia 
en la vulneración del artículo 42º de la LOP puede ser 
impuesta, bajo responsabilidad, hasta treinta (30) días 
calendario antes del día de la elección de autoridades 
correspondiente.

Artículo 25.- Remisión de actuados al Ministerio 
Público

Independientemente de la imposición de las sanciones 
previstas en el presente reglamento, el JEE o el JNE, 
a través de la DNFPE, pueden disponer la remisión de 
los actuados al Ministerio Público, para que proceda de 
acuerdo a sus atribuciones.

En caso no pueda determinarse el origen de los 
recursos a que alude el literal a del numeral 12.2 del 
artículo 12º, corresponderá remitir los actuados al 
Ministerio Público, para los fines pertinentes.

TÍTULO IV

RECURSO DE APELACIÓN
Y NOTIFICACIONES

CAPÍTULO I

RECURSO DE APELACIÓN

Artículo 26.- Calificación del recurso de apelación
El recurso de apelación se encuentra sujeto a las 

siguientes reglas para su trámite:

26.1. Debe ser interpuesto dentro del plazo de tres (3) 
días calendario contados a partir del día siguiente de la 
notificación de la resolución impugnada.

26.2. Debe estar fundamentado, precisándose los 
agravios pertinentes, y los errores de hecho o de derecho 
en que se habría incurrido.

26.3. Debe estar suscrito por abogado colegiado hábil. 
Cuando esta condición no pueda ser verificada a través 
del portal electrónico institucional del colegio profesional 
al que esté adscrito el letrado, se presentará el documento 
que acredite la habilidad.

26.4. Debe presentarse, necesariamente, con el 
comprobante de pago de la tasa de justicia electoral 
correspondiente.

Excepcionalmente, si a la fecha de presentación 
del recurso de apelación no fuera posible presentar 
el comprobante, por la imposibilidad de efectuar el 
pago por ser día inhábil, se recibirá el recurso con la 
obligación de presentar el recibo de la tasa, el día hábil 

inmediato siguiente, bajo apercibimiento de ser declarado 
improcedente.

26.5. El recurso de apelación que no cumpla con 
alguno de los requisitos señalados precedentemente será 
declarado improcedente y se dispondrá el archivo del 
expediente.

26.6. En caso de denegación del recurso de apelación, 
se puede formular queja dentro del plazo de tres (3) días 
calendario de notificada la resolución correspondiente.

Artículo 27.- Trámite del recurso de apelación

27.1. Si el JEE verifica que el recurso cumple con todos 
los requisitos de trámite, deberá conceder la apelación y 
disponer la elevación del expediente al JNE, en el plazo 
de un (1) día calendario.

27.2. La concesión del recurso de apelación tiene 
efecto suspensivo respecto de lo decidido en la resolución 
impugnada.

27.3. El Pleno del JNE resuelve la apelación en última 
y definitiva instancia, previa audiencia pública.

CAPÍTULO II

NOTIFICACIONES

Artículo 28.- Notificación al presunto infractor
Las notificaciones al supuesto infractor se deben 

diligenciar al domicilio consignado en el documento 
nacional de identidad y al domicilio legal registrado ante el 
Registro de Organizaciones Políticas, según corresponda.

En caso de verificar que el presunto infractor 
cuenta con Casilla Electrónica del JNE activa, los 
pronunciamientos pueden ser notificados adicionalmente 
por dicho medio.

Artículo 29.- Notificación al denunciante
La notificación al ciudadano u organización política 

que formule una denuncia por la presunta comisión de 
las infracciones del artículo 42º de la LOP, se realiza 
conforme al Reglamento sobre la Casilla Electrónica del 
Jurado Nacional de Elecciones.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- La GG es competente como primera 
instancia, en materia de fiscalización y procedimiento 
sancionador, ante presuntas infracciones del artículo 
42º de la LOP, cuando los JEE se hayan desactivado, 
conforme a las disposiciones del presente reglamento.

Segunda.- Los expedientes que a la fecha de 
cierre de los JEE se encuentren en trámite deberán ser 
remitidos a la GG para continuar con el procedimiento 
correspondiente, bajo responsabilidad del secretario del 
JEE. La relación detallada de dichos expedientes deberá 
ser consignada en el informe final del JEE.

Tercera.- Para la proyección de las resoluciones en 
el marco de las ERM 2026, se utilizan las herramientas 
tecnológicas, incluyendo la inteligencia artificial, que se 
encuentren disponibles en los sistemas informáticos del 
JNE.

2473748-1

Aprueban Reglamento de la Declaración 
Jurada de Hoja de Vida de Candidato para 
las Elecciones Regionales y Municipales 
2026

RESOLUCIÓN Nº 0846-2025-JNE

Lima, 31 de diciembre de 2025

VISTOS: El Informe Nº 475-2025-OGAJ/JNE del 15 
de noviembre de 2025 suscrito por el jefe de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica, y el Memorando Nº 
1676-2025-DNFPE/JNE del 18 de noviembre de 2025, 
suscrito por el director nacional de la Dirección Nacional 
de Fiscalización y Procesos Electorales; y,
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CONSIDERANDO QUE:

1. El artículo 178 de la Constitución Política del 
Perú establece las atribuciones del Jurado Nacional 
de Elecciones, entre las cuales se encuentran la de 
administrar justicia en materia electoral, la de velar por el 
cumplimiento de las normas electorales, y la de fiscalizar 
la legalidad del ejercicio del sufragio y de la realización de 
los procesos electorales.

2. Por medio de la Ley Nº 32462, publicada en el diario 
oficial El Peruano, el 3 de octubre de 2025, se establecen 
medidas para la simplificación del desarrollo de las 
Elecciones Regionales y Municipales 2026 e la vigésima 
disposición transitoria a la Ley 26859, Ley Orgánica de 
Elecciones, con el siguiente texto:

Vigésima Disposición Transitoria
Las Elecciones Regionales y Municipales 2026 se 

realizan de conformidad con las siguientes reglas, y se 
suspende toda disposición que las contradiga:

a) Las candidaturas a elecciones primarias se 
presentan ante los órganos electorales estatutarios de 
las organizaciones políticas conforme a su normativa 
interna. Luego de culminadas las elecciones primarias, 
los Jurados Electorales Especiales son competentes 
para la calificación de candidaturas y la fiscalización 
de declaraciones juradas de hojas de vida, conforme 
con lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 28094, Ley 
de Organizaciones Políticas, las que se realizan en los 
plazos dispuestos por los artículos 10 y 12 de la Ley 
26864, Ley de Elecciones Municipales, y la Ley 27683, 
Ley de Elecciones Regionales, respectivamente. […]

3. A los Jurados Electorales Especiales que se 
instalen con motivo de las Elecciones Regionales y 
Municipales 2026, les corresponderá la fiscalización de 
las DJHV, conforme lo dispone el artículo 23 de la Ley de 
Organizaciones Políticas.

4. En ese contexto, los candidatos que consignen 
información falsa en la DJHV, y cuya exclusión no sea 
procedente por razones de oportunidad, se les impone 
una multa. Esta sanción pecuniaria no se aplica a los 
candidatos que han omitido información señalada en el 
inciso 5 del numeral 23.3 del artículo 23 de la LOP.

5. Resulta necesario regular la presentación de la DJHV 
a través de los personeros legales de las organizaciones 
políticas, así como establecer las disposiciones sobre 
la labor de fiscalización y el procedimiento sancionador 
respecto de la información contenida en las DJHV, en 
virtud de lo dispuesto en los literales l y z del artículo 5 de 
la Ley N. º 26859, Ley Orgánica del Jurado Nacional de 
Elecciones, en cumplimiento de la Ley N. º 32264.

6. Finalmente, se precisa que el Jurado Nacional de 
Elecciones (JNE), solicitará completar información sobre 
la variable étnica, la cual será registrada de manera 
voluntaria, en el marco de la pertenencia étnica y/o lengua 
materna del candidato

Por lo tanto, el Pleno del Jurado Nacional de 
Elecciones, en uso de sus atribuciones,

RESUELVE

Artículo primero.- APROBAR el Reglamento de la 
Declaración Jurada de Hoja de Vida de Candidato para 
las Elecciones Regionales y Municipales 2026, el cual 
forma parte de la presente resolución.

Artículo segundo.- DISPONER su publicación 
en el diario oficial El Peruano y en el portal electrónico 
institucional del Jurado Nacional de Elecciones.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SS.

BURNEO BERMEJO

MAISCH MOLINA

RAMÍREZ CHÁVARRY

TORRES CORTEZ

OYARCE YUZZELLI

Clavijo Chipoco
Secretaria General

REGLAMENTO DE LA DECLARACIÓN JURADA 
DE HOJA DE VIDA DE CANDIDATO PARA

LAS ELECCIONES REGIONALES Y 
MUNICIPALES 2026

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO I

MARCO NORMATIVO

Artículo 1.- Objeto
Establecer el Formato Único de Declaración Jurada 

de Hoja de Vida que deben presentar los personeros 
legales de las organizaciones políticas conforme a la 
información brindada por los candidatos, el cual debe ser 
llenado, en cumplimiento del numeral 23.3 del artículo 23 
de la Ley Nº 28094, Ley de Organizaciones Políticas, y 
registrado en el sistema informático del Jurado Nacional 
de Elecciones.

Asimismo, establecer las disposiciones destinadas 
a regular la labor de Fiscalización y el procedimiento 
sancionador respecto de la información contenida en el 
Formato Único de Declaración Jurada de Hoja de Vida.

Artículo 2.- Alcance
Las normas establecidas en el presente reglamento 

son de cumplimiento obligatorio para el Jurado Nacional 
de Elecciones, los Jurados Electorales Especiales, 
candidatos y personeros legales de las organizaciones 
políticas con inscripción vigente en el Registro de 
Organizaciones Políticas, que participan en el proceso 
electoral.

Artículo 3.- Base normativa
a. Constitución Política del Perú
b. Ley Nº 26486, Ley Orgánica del Jurado Nacional 

de Elecciones
c. Ley Nº 26859, Ley Orgánica de Elecciones y sus 

modificatorias
d. Ley Nº 28094, Ley de Organizaciones Políticas
e. Ley Nº 27683, Ley de Elecciones Regionales.
f. Ley Nº 26864, Ley de Elecciones Municipales.

CAPÍTULO II

ABREVIATURAS Y DEFINICIONES

Artículo 4.- Abreviaturas
A efectos del presente reglamento, se consideran las 

siguientes abreviaturas:

DJHV: Declaración Jurada de Hoja de Vida
DNI: Documento Nacional de Identidad
DNROP: Dirección Nacional del Registro de 

Organizaciones Políticas
DNFPE: Dirección Nacional de Fiscalización y 

Procesos Electorales
FUDJHV: Formato Único de Declaración Jurada de 

Hoja de Vida
JEE: Jurado Electoral Especial
JNE: Jurado Nacional de Elecciones
LOJNE: Ley Nº 26486, Ley Orgánica del Jurado 

Nacional de Elecciones
LOP: Ley Nº 28094, Ley de Organizaciones Políticas
ROP: Registro de Organizaciones Políticas
SFHV: Servicio de Fiscalización de Hoja de Vida
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Artículo 5.- Definiciones
A efectos del presente reglamento, se consideran las 

siguientes definiciones:

5.1. Candidato: Se consideran dos tipos de 
candidatos.

a.- Ciudadano que postula en las elecciones 
regionales y municipales como parte de una fórmula o 
lista de candidatos cuando la organización política que 
lo presenta está habilitada para participar, al superar el 
umbral de las elecciones primarias.

b.- Ciudadano afiliado o no afiliado a una organización 
política que integra la lista de candidatos a los cargos de 
Gobernadores, vicegobernadores, consejeros regionales, 
Alcaldes provinciales, alcaldes distritales, regidores 
provinciales y regidores distritales.

5.2. Casilla electrónica: Es el domicilio procesal 
electrónico de los usuarios, constituido por el espacio 
virtual seguro que el JNE otorga a estos, a fin de que 
puedan ser notificados con los pronunciamientos 
emitidos por los JEE y el JNE, así como las actuaciones 
jurisdiccionales que realicen.

La casilla electrónica se constituye en el domicilio 
procesal obligatorio para las partes procesales en materia 
jurisdiccional.

5.3. Declara+: Sistema Informático para el registro 
de personeros, declaración jurada de hoja de vida, plan 
de gobierno y sus formatos resúmenes, observadores 
electorales, entre otros.

5.4. DJHV: Es el documento que contiene la 
información brindada por el candidato en el marco de un 
proceso electoral. Dicha información es presentada por el 
personero legal de la organización política en el formato 
que, para tal efecto, aprueba el JNE, en el que se detallan 
los datos de cada candidato exigidos por el numeral 23.3 
del artículo 23 de la LOP.

5.5. Firma digital: Es aquella firma electrónica 
que, utilizando una técnica de criptografía asimétrica, 
permite la identificación del signatario, la cual es creada 
por medios que este mantiene bajo su control, de 
manera que está vinculada únicamente al signatario y 
a los datos a los que refiere, lo que permite garantizar 
la integridad del contenido y detectar cualquier 
modificación ulterior.

Asimismo, tiene la validez y eficacia jurídica que 
el uso de una firma manuscrita, siempre y cuando 
haya sido generada por un Prestador de Servicio de 
Certificación Digital debidamente acreditado que se 
encuentre dentro de la Infraestructura Oficial de Firma 
Electrónica (IOFE), y que no medie ninguno de los 
vicios de la voluntad previstos en el Título VIII del Libro 
II del Código Civil.

Los personeros legales deben contar necesariamente 
con firma digital a ser usada en todos los actos procesales, 
en el cumplimiento de sus funciones, conforme al 
reglamento correspondiente.

5.6. Información adicional: Es la información 
que la organización política digita, en el rubro IX del 
FUDJHV, sobre otros temas no vinculados a los rubros 
del I al VIII.

5.7. Información complementaria: Es aquella 
información que integra o complementa la organización 
política en el FUDJHV, de acuerdo con los rubros 
exigidos en el numeral 23.3 del artículo 23 de la LOP. 
Independientemente del origen de registro en el rubro, 
sea por la organización política u obtenida mediante 
interoperabilidad con otras entidades públicas. El ítem de 
información complementaria aparece en cada rubro.

5.8. Informe de fiscalización: Documento elaborado 
por el SFHV, a efectos de informar al Pleno del JEE sobre 
la fiscalización de la información contenida en la DJHV 
del candidato. Este informe debe contener los medios 
probatorios que sustente sus conclusiones.

5.9. Infracción: Es determinada en primera instancia 
por el JEE ante la verificación de:

a) La omisión de la información prevista en el inciso 5 
del numeral 23.3 del artículo 23 de la LOP. En este caso, 

no es de aplicación la sanción de multa, sino da lugar al 
retiro o exclusión del candidato hasta treinta (30) días 
calendario antes del día de la elección.

b) La falsedad de la información conforme lo 
establece el numeral 23.6 del artículo 23 de la LOP. En 
ese caso, se dispone la corrección e impone la multa 
respectiva, sin perjuicio de la remisión de los actuados 
al Ministerio Público, para que actué conforme sus 
atribuciones.

5.10. Multa: Sanción pecuniaria que, aplicando los 
criterios de graduación, impone el JEE al infractor por 
incurrir en infracciones que se detecten en la fiscalización 
de la DJHV, en consideración al numeral 23.6 del artículo 
23 de la LOP.

5.11. Personero legal: Persona natural que, ante los 
organismos electorales, representa los intereses de una 
organización política, una autoridad sometida a consulta 
popular o un promotor de un derecho de participación o 
control ciudadano.

5.12. Proceso electoral: Es una serie continua y 
concatenada de actos que precluyen, previstos en la 
normativa electoral vigente, y cuya ejecución corresponde 
a los organismos electorales en el marco de sus 
competencias. Tiene como finalidad la realización de los 
comicios y proclamación de resultados, para la elección 
de autoridades. Se inicia con su convocatoria y termina 
con la publicación de la resolución del JNE que declara su 
conclusión.

5.13. Rubro: Es cada sección del FUDJHV que está 
identificado con números romanos.

5.14. Servicio de Fiscalización de hoja de vida: 
Es el profesional o técnico seleccionado por el JNE, 
encargado de realizar las acciones necesarias para la 
fiscalización de la información contenida en las DJHV de 
los candidatos ante los JEE donde prestan servicio.

El número de fiscalizadores de hojas de vida será 
establecido por la DNFPE.

TÍTULO II

REGISTRO DE INFORMACIÓN DE LA 
DECLARACIÓN JURADA DE HOJA DE VIDA

Artículo 6.- Datos de la DJHV
La DJHV debe registrar los siguientes datos:

a. Número de DNI.
b. Sexo.
c. Nombres y apellidos completos.
d. Lugar y fecha de nacimiento.
e. Domicilio.
f. Organización política, cargo y circunscripción 

electoral al que postula.
g. Experiencias de trabajo en oficios, ocupaciones o 

profesiones, que hubiese tenido en el sector público y/o 
en el privado, o si no las tuviera.

h. Estudios realizados, incluyendo títulos y grados, o 
si no los tuviera.

i. Trayectoria de dirigente de cualquier naturaleza, en 
cualquier base o nivel partidario, consignando los cargos 
partidarios de elección popular, por nombramiento o de 
otra modalidad, o si no los tuviera.

j. Relación de sentencias condenatorias impuestas 
al candidato por delitos dolosos y que hubieran quedado 
firmes, la que incluye las sentencias con reserva de fallo 
condenatorio, o si no las tuviera.

k. Relación de sentencias, que declaren fundadas 
las demandas interpuestas contra los candidatos 
por incumplimiento de obligaciones familiares y/o 
alimentarias, contractuales y laborales o por incurrir en 
violencia familiar, que hubieran quedado firmes, o si no 
las tuviera.

l. Mención de las renuncias efectuadas a otros partidos, 
movimientos de alcance regional o departamental, de ser 
el caso.

m. Declaración de bienes y rentas de acuerdo con las 
disposiciones previstas para los funcionarios públicos, 
correspondiente al año fiscal anterior inmediato a la fecha 
de presentación de las solicitudes de inscripción.

La información adicional es opcional.
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Artículo 7.- Datos extraídos de las entidades 
públicas

Los datos que deben contener las DJHV del candidato, 
en cuanto sea posible, son extraídos por el JNE de los 
registros de las entidades públicas correspondientes, 
observando las siguientes reglas:

a. La información obtenida de los registros de las 
entidades públicas respecto al candidato es incorporada 
y publicada directamente por el JNE en el FUDJHV. La 
información así extraída es oficial y corresponde a la fecha 
y hora en la que se realiza el registro de dicha información 
en el referido formato.

b. La información registrada automáticamente en 
el FUDJHV, proveniente de las entidades públicas, no 
puede ser eliminada ni editada por los personeros legales 
de las organizaciones políticas, dado que es información 
generada por las propias entidades públicas, en el 
ejercicio de su función orgánica.

c. En el FUDJHV el personero legal de la organización 
política puede agregar datos a los ya registrados 
automáticamente.

Artículo 8.- Datos a incorporar por el personero 
legal

En los rubros en los que no se obtiene información 
automática de las entidades públicas, el personero legal 
debe registrar la información requerida en el formato de 
DJHV, en caso corresponda.

Artículo 9.- Rubro Información adicional o 
complementaria

Está permitida la incorporación de información en el 
apartado “información complementaria” de cada rubro 
o en el rubro “IX. Información adicional”, a través de los 
cuales el personero legal puede hacer aclaraciones o 
agregados, respecto de lo declarado en los diferentes 
rubros de la DJHV.

Artículo 10.- Registro de información en el FUDJHV
El personero legal de la organización política debe 

registrar información en los FUDJHV de los candidatos, 
bajo el siguiente procedimiento:

a. Acceder al sistema informático Declara+ a través 
del portal electrónico institucional del JNE.

b. Ingresar al FUDJHV y digitar el número de documento 
de identificación del candidato. Automáticamente, vía 
interoperabilidad se visualizará en el formato electrónico 
la información provista de las entidades públicas 
correspondientes.

c. Registrar los datos sobre los rubros y campos donde 
no aparece información oficial de las entidades públicas. 
De ser el caso, registrar información en el apartado 
“información complementaria” de cada rubro o en el rubro 
“IX. Información adicional”.

Los formatos de DJHV de los candidatos tendrán la 
firma digital del personero legal de la organización política.

La firma digital da conformidad a la totalidad de la 
información registrada en la DJHV del candidato, una vez 
que esta ha sido confirmada en el SIJE.

La información contenida en el FUDJHV es de 
exclusiva responsabilidad de cada candidato.

TÍTULO III

FISCALIZACIÓN DE LA DECLARACIÓN
JURADA DE HOJA DE VIDA

Artículo 11.- Fiscalización de la DJHV

11.1. Naturaleza de la emisión del informe de 
fiscalización de la DJHV

a. Sobre la información contenida en la DJHV, el JEE 
fiscaliza los datos registrados a través del SFHV asignado 
a los JEE, quienes, de ser el caso, proyectan los oficios 
para solicitar la información de las entidades públicas o 
privadas a las cuales no haya sido posible acceder de 
manera directa.

En base al procesamiento de la información contenida 
en las respuestas recibidas, quienes integran el SFHV 
elaboran los informes correspondientes.

b. Por denuncia recibida ante el JEE, en este caso la 
denuncia se remite al SFHV, quienes emiten el informe 
correspondiente.

La denuncia no requiere autorización de abogado 
ni confiere al denunciante legitimidad para ser parte del 
procedimiento. Sin perjuicio de ello, es responsabilidad 
del JEE poner en conocimiento del denunciante lo 
resuelto.

El informe emitido por el SFHV debe estar debidamente 
sustentado.

11.2. Inicio de la fiscalización de la DJHV
La fiscalización de las DJHV comienza en la fecha 

límite de presentación de solicitudes de inscripción de 
fórmulas y listas de candidatos.

11.3. Temporalidad de la fiscalización en caso de 
exclusión

Si como resultado de la fiscalización de la DJHV se 
evidencian casos en los que corresponde la exclusión de 
candidatos, las acciones conducentes para la aplicación 
de dicha sanción se extienden hasta la fecha límite para 
la exclusión de candidatos. En dicho periodo se informa 
sobre las infracciones previstas en los numerales 23.5 y 
23.6 del artículo 23 de la LOP.

11.4. Fiscalización continuada para imposición de 
multas

Con posterioridad a la fecha límite para la exclusión de 
candidatos, se continuará con las acciones conducentes 
respecto de aquella casuística en la que corresponde la 
sanción de multa, como se detalla en el artículo 13 del 
presente reglamento.

Artículo 12.- Mecanismos de obtención de 
información para la fiscalización de la DJHV

El JEE accede a la información de la siguiente manera:

12.1. Cotejo masivo

a. La DNFPE realiza el cotejo masivo para obtener 
información preliminar, para su remisión a cada JEE, 
mediante oficio, para su procesamiento y análisis de la 
información.

b. En caso se requiera información adicional a la 
obtenida, mediante el cotejo masivo, el JEE realiza la 
búsqueda a través de los servicios de consulta en línea de 
entidades públicas a las que tiene acceso, con el usuario 
y clave que le son proporcionados.

c. En caso de denuncias, el JEE puede oficiar a la 
entidad que corresponda para obtener mayor información.

12.2. De manera directa: Comprende la Información 
que se incorpora automáticamente al FUDJHV mediante 
mecanismos de interoperabilidad con entidades públicas, 
aquella contenida en documentos originales o en copias 
certificadas que se adjunten a una denuncia presentada 
ante el JEE, así como la información oficial pública o de 
libre acceso.

12.3. Información por rubro: El SFHV proyecta 
los oficios correspondientes por cada rubro sujeto a 
fiscalización, con relación a la información que falte 
corroborar, siempre que esta no haya sido obtenida 
mediante interoperabilidad con una entidad pública 
o exista una observación en el ítem de información 
complementaria del rubro respectivo, del FUDJVH.

Los oficios referidos en el presente artículo deben ser 
diligenciados con la celeridad del caso.

Las entidades públicas están obligadas a remitir 
la información solicitada por el JEE y JNE en un plazo 
máximo de cinco (5) días hábiles, contados a partir 
del día siguiente de requerida la información, bajo 
responsabilidad.

Artículo 13.- Fiscalización posterior
Una vez culminada la etapa de exclusión de candidatos, 

los JEE a través del SFHV continúan con el análisis de la 
información remitida por las entidades públicas o privadas, 
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con el fin de proseguir con la fiscalización de la DJHV. 
Si en el procesamiento de la información se detecta la 
omisión señalada en el numeral 23.5 del artículo 23 de 
la LOP, el JEE evalúa el informe elaborado por quienes 
integran el SFHV. En caso de considerar que corresponde 
la corrección de la DJHV, conforme al artículo 14 del 
presente reglamento, corre traslado al personero legal 
para que efectúe el descargo, en el plazo de un (1) día 
calendario. Con o sin los descargos presentados, a 
criterio del JEE, no levantan las omisiones detectadas, 
dispone la corrección de la DJVH, y remite los actuados al 
Ministerio Público.

Artículo 14.- Corrección en la DJHV
Es la disposición del JEE ante la constatación de la 

existencia de los siguientes:

a. Falsedad de la información contenida en la DJHV.
b. Datos erróneos de la información declarada por 

el candidato o aquella extraída de los registros públicos 
provenientes de las entidades públicas. Se refiere a 
errores materiales, numéricos o tipográficos, que no 
alteren el contenido esencial de la información.

c. Omisión de la información de la DJHV cuando haya 
vencido el plazo para excluir al candidato.

La corrección se materializa a través de la anotación 
marginal.

TÍTULO IV

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR POR 
FALSEDAD DE LA INFORMACIÓN DECLARADA Y 

POR OMISIÓN DE INFORMACIÓN

Artículo 15.- Infracción contemplada en el numeral 
23.5 del artículo 23 de la LOP

En atención a lo prescrito en el numeral 23.5 del 
artículo 23 de la LOP, la omisión de la información 
referida a la relación de sentencias condenatorias firmes 
impuestas al candidato por delitos dolosos, la que incluye 
las sentencias con reserva de fallo condenatorio, prevista 
en el inciso 5 del numeral 23.3 del artículo 23 de la citada 
ley, da lugar al retiro de dicho candidato hasta treinta (30) 
días calendario antes del día de la elección.

El reemplazo del candidato excluido solo procede hasta 
antes del vencimiento del plazo para la presentación de la 
solicitud de inscripción de la formula y lista de candidatos.

En caso de que se hubiera excluido al candidato o 
de que hubiera trascurrido el plazo para excluirlo, y se 
hubiese verificado la omisión prevista en el inciso 5 del 
numeral 23.3 del artículo 23 de la LOP, se remiten los 
actuados al Ministerio Público.

Artículo 16.- Infracción contemplada en el numeral 
23.6 del artículo 23 de la LOP

En atención a lo prescrito en el numeral 23.6 del 
artículo 23 de la LOP, ante la verificación de la existencia 
de falsedad de la información prevista en el numeral 23.3 
del artículo 23 de la LOP, se procede de la siguiente 
manera:

a. Corrección en la DJHV del candidato.
b. Imposición de una multa, según la gravedad de la 

infracción, entre una (1) y diez (10) unidades impositivas 
tributarias (UIT) de conformidad con los criterios de 
gradualidad establecidos en el artículo 36-B de la LOP. 
Multa que el JNE cobra coactivamente.

c. Remisión de los actuados al Ministerio Público, para 
que actúe conforme a sus atribuciones.

Artículo 17.- Supuesto de excepción a la sanción 
de multa

Si el candidato incurre en la infracción prevista en 
el numeral 23.5 del artículo 23 de la LOP, referida a la 
omisión de la información de la relación de sentencias 
condenatorias firmes impuestas al candidato por delitos 
dolosos, que incluye las sentencias con reserva de fallo 
condenatorio, no se aplicará la sanción de multa, sino 
el retiro o exclusión del candidato hasta treinta (30) días 
calendario antes del día de la elección.

Artículo 18.- Responsabilidad de la información en 
la DJHV

La responsabilidad penal por la omisión de información 
o la incorporación de información falsa en la Declaración 
Jurada de Hoja de Vida recae sobre el candidato.

Artículo 19.- Informe de fiscalización
El SFHV en mérito a la labor de fiscalización dará 

cuenta al JEE a través de un informe de los casos en 
los que se detecte infracción, omisión o errores y sobre 
el procesamiento de las denuncias que se presenten 
respecto de la información contenida en el FUDJHV 
de los candidatos. Este informe estará debidamente 
sustentado.

Artículo 20.- Competencia del JEE

20.1. El trámite del procedimiento sancionador por 
infracciones que se detecten en la fiscalización de la DJHV 
por i) omisión de la información prevista en el numeral 
23.5 del artículo 23 de la LOP, y ii) por falsedad de la 
información a que se refiere el numeral 23.6 del citado 
artículo corresponden en primera instancia al JEE que 
tiene competencia en la calificación de las candidaturas 
presentadas con la fórmula o lista de candidatos.

20.2. La denuncia formulada ante un JEE que carece 
de competencia debe ser remitida al JEE respectivo, en el 
plazo no mayor de un (1) día hábil.

Artículo 21.- Procedimiento sancionador
El procedimiento sancionador es promovido de oficio 

por el SFHV, a través del informe de fiscalización emitido 
como:

a. resultado del procesamiento de la información 
recibida; y

b. resultado de la denuncia formulada por uno o más 
ciudadanos u organización política.

Sobre la denuncia, se debe considerar lo señalado 
en el literal b) del subnumeral 11.1 del artículo 11 del 
presente reglamento.

Artículo 22.- Determinación de la infracción y el 
retiro o exclusión del candidato

22.1. El JEE califica el informe del SFHV y los anexos 
en el término de un (1) día calendario.

22.2. De considerar que los hechos descritos 
configuran la infracción prevista en el numeral 23.5 del 
artículo 23 de la LOP, el JEE, mediante resolución, dispone 
el inicio del procedimiento sancionador y corre traslado de 
los actuados al personero legal de la organización política 
para que efectúe los descargos en el término de un (1) día 
calendario, asimismo se corre traslado de los actuados al 
candidato aludido a fin de que brinde la información que 
estime pertinente dentro del mismo plazo. Esta resolución 
es inimpugnable.

Se notificará al candidato aludido mediante casilla 
electrónica, por ello es su responsabilidad haber generado 
la misma.

La notificación del traslado se realiza de conformidad 
con el artículo 30 del presente reglamento. Si al calificar el 
informe, los hechos descritos no configuran la infracción 
prevista en el numeral 23.5 del artículo 23 de la LOP, el 
JEE dispone, mediante resolución motivada, el archivo 
del expediente. Esta resolución es inimpugnable.

22.3. Vencido el plazo, con los descargos o sin ellos y 
en el término no mayor a tres (3) días calendarios, el JEE, 
sin audiencia pública, se pronuncia sobre la existencia o 
no de la infracción.

22.4. La resolución que impone una sanción de 
exclusión puede ser apelada dentro del plazo de tres (3) 
días calendario contados a partir del día siguiente de su 
publicación en el portal electrónico institucional del JNE.

22.5. Contra lo resuelto por el Pleno del JNE no 
procede la interposición de recurso impugnatorio alguno.

Artículo 23.- Determinación de infracción e 
imposición de sanción de multa

23.1. El JEE califica el informe del SFHV y los anexos 
en el término de un (1) día calendario.
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23.2. De considerar que los hechos descritos 
configuran la infracción prevista en el numeral 23.6 del 
artículo 23 de la LOP, el JEE, mediante resolución, dispone 
el inicio del procedimiento sancionador y corre traslado de 
los actuados al personero legal de la organización política 
y al presunto infractor para que efectúen sus descargos 
en el término de un (1) día calendario. Esta resolución es 
inimpugnable.

Si al calificar el informe los hechos descritos no 
configuran la infracción prevista en el numeral 23.6 del 
artículo 23 de la LOP, el JEE dispone, mediante resolución 
motivada, el archivo del expediente. Esta resolución es 
inimpugnable.

23.3. Vencido el plazo, con los descargos o sin ellos y 
en el término no mayor a tres (3) días calendario, el JEE, 
sin audiencia pública, se pronuncia sobre la existencia o 
no de la infracción.

23.4. La resolución determina la existencia de la 
infracción y la imposición de una multa de entre una (1) 
y diez (10) unidades impositivas tributarias (UIT), la multa 
se efectúa en observancia de lo previsto en el artículo 24 
del presente reglamento.

23.5. La resolución que impone una sanción de 
multa puede ser apelada dentro del plazo de tres (3) 
días calendario contados a partir del día siguiente de 
su publicación en el portal electrónico institucional del 
JNE.

23.6. Contra lo resuelto por el Pleno del JNE no 
procede la interposición de recurso impugnatorio alguno.

Artículo 24.- Graduación de la sanción de multa
El JEE competente determinará la multa conforme a 

los siguientes criterios:

a) La naturaleza del cargo al cual postula el infractor.
b) El número de votantes de la circunscripción 

electoral a la cual postula el infractor.

Artículo 25.- Efectos del reconocimiento de la 
responsabilidad

Una vez iniciado el procedimiento sancionador, si el 
infractor reconoce su responsabilidad de forma expresa 
y por escrito en la oportunidad en que se efectúen los 
descargos, la multa aplicable se reduce a la mitad de su 
importe.

Artículo 26.- Sanción y ejecución de la multa
Ante la infracción prevista en el numeral 23.6 del 

artículo 23 de la LOP, el JEE impone al candidato la 
sanción de una multa entre una (1) y diez (10) unidades 
impositivas tributarias (UIT), previa aplicación de los 
criterios de graduación contemplados en el artículo 24 del 
presente reglamento, según corresponda. La derivación 
a la Unidad de Cobranza del expediente sancionador 
para su ejecución, debe realizarse dentro de un plazo no 
mayor a 5 días hábiles de haber quedado consentida o 
ejecutoriada la sanción, y debe remitirse el original del 
expediente o copia certificada del mismo.

Artículo 27.- Remisión de los actuados al Ministerio 
Público

Independientemente de la imposición de las 
sanciones previstas en el presente reglamento, el JEE 
o el JNE pueden disponer la remisión de los actuados al 
Ministerio Público, para que proceda de acuerdo a sus 
atribuciones.

Artículo 28.- Calificación del recurso de apelación
El recurso de apelación se encuentra sujeto a las 

siguientes reglas para su trámite:

28.1. Debe ser interpuesto por el personero legal y/o 
el infractor dentro del plazo de tres (3) días calendario 
contados a partir del día siguiente de la publicación 
de la resolución impugnada en el portal electrónico 
institucional del JNE, caso contrario, se declara su 
improcedencia.

28.2. Debe contener la fundamentación de los 
agravios, de acuerdo con lo establecido en los artículos 
358 y 366 del Código Procesal Civil, caso contrario, se 
declara su improcedencia.

28.3. Debe estar autorizado por abogado colegiado 
y hábil. Cuando esta condición no pueda ser verificada 
a través del portal electrónico institucional del colegio de 
abogados correspondiente, se presentará el documento 
que acredite la habilidad.

Si el personero legal o el infractor fuera abogado, 
deben identificarse expresamente como abogado hábil, 
con la indicación del número de su registro de colegiatura. 
El recurso de apelación debe estar suscrito por el infractor 
y/o el personero legal.

28.4. Debe presentarse con el comprobante de pago 
de la tasa en materia electoral correspondiente.

28.5. Si el JEE advierte la omisión de los requisitos 
señalados en los numerales 28.3 y 28.4, otorga el plazo 
de un (1) día hábil para la subsanación correspondiente, 
bajo apercibimiento de declarar su improcedencia.

28.6. En caso de denegación del recurso de apelación, 
se puede formular queja dentro del plazo de tres (3) días 
calendario de su publicación en el portal electrónico 
institucional del JNE. El recurso de queja es resuelto por 
el Pleno del JNE.

Artículo 29.- Trámite del recurso de apelación

29.1. Si el JEE verifica que el recurso cumple con todos 
los requisitos de trámite, deberá conceder la apelación y 
disponer la elevación del expediente al JNE, en el plazo 
de un (1) día calendario.

29.2. La concesión del recurso de apelación tiene 
efecto suspensivo respecto de lo decidido en la resolución 
impugnada.

29.3. El Pleno del JNE resuelve la apelación en última 
y definitiva instancia, previa audiencia pública.

Artículo 30.- Notificaciones

30.1. La notificación de los pronunciamientos del 
JEE y del JNE se realiza conforme a lo dispuesto en el 
Reglamento de notificaciones de pronunciamientos y 
actuaciones jurisdiccionales mediante casilla electrónica.

30.2. La notificación debe efectuarse entre las 08:00 
y 20:00 horas. Fuera de dicho horario, se entenderá 
por notificado con el respectivo pronunciamiento al día 
siguiente.

Excepcionalmente, el Pleno del JNE puede habilitar la 
ampliación de los horarios de notificación.

30.4. La notificación de los pronunciamientos que 
emita el JEE debe realizarse de forma simultánea 
mediante la publicación en el portal institucional del JNE y 
en la casilla electrónica.

30.5. En lo concerniente al numeral 23.2 del artículo 23 
del presente reglamento, en caso de no contar con casilla 
electrónica activa, por única vez, se notificará al presunto 
infractor en el domicilio consignado en el DNI. En caso 
de no obtener su casilla electrónica, para las actuaciones 
posteriores se da por válidamente notificado con la 
publicación de las resoluciones en el portal electrónico 
institucional del JNE.

Artículo 31.- Notificación al denunciante
La notificación al ciudadano u organización política 

que formule una denuncia por la presunta comisión de 
las infracciones a los numerales 23.5 y 23.6 del artículo 
23 de la LOP, se realizará conforme al Reglamento 
de notificaciones de pronunciamientos y actuaciones 
jurisdiccionales mediante casilla electrónica.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL

Primera.- Uso de herramientas tecnológicas
Para la proyección de las resoluciones en el 

marco de las ERM 2026, se utilizan las herramientas 
tecnológicas, incluyendo la inteligencia artificial, que se 
encuentren disponibles en los sistemas informáticos del 
JNE.

Segunda.- Variable étnica
Cuando se registre la información en el FUDJHV se 

solicitará completar datos sobre la variable étnica, la cual 
será completada de manera voluntaria, en el marco de la 
pertenencia étnica y/o lengua materna del candidato.
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        ANEXO 1: FORMATO ÚNICO DE DECLARACIÓN JURADA DE HOJA DE VIDA 
 

 

 

FORMATO ÚNICO DE DECLARACIÓN   
JURADA DE HOJA DE VIDA 
[N.° DNI]: [NOMBRES Y APELLIDOS DE L CANDIDATO 

AÑO: 

 PROCESO ELECTORAL:__________________________________________________ 20________ 
 

 I. DATOS PERSONALES 
Las respuestas a las preguntas 1, 2, 3, 4, 5 y 6 deberán de coincidir con la información contenida en el DNI vigente. 

*En la pregunta 7 en caso el (la) postulante haya nacido en el extranjero consignar “país” y dejar en blanco las casillas “Departamento” “Provincia” y “Distrito”. 

 
 

DNI (1) :    N° CARNÉ DE EXTRANJERÍA  

SEXO (2) :  ☐ Masculino    ☐ Femenino SOLO PARA ELECCIONES MUNICIPALES: Si usted es extranjero, coloque el 
número asignado por el RENIEC (en el espacio asignado para DNI) y su número 
de carné de extranjería. PRIMER APELLIDO (3) :  _________________ 

SEGUNDO APELLIDO (4) :  _______________ 
NOMBRES (5) :   _________________________ 
(Prenombres) 

 

FECHA DE NACIMIENTO (dd/mm/aaaa): (6)  
__/__/__   
 

■  LUGAR DE NACIMIENTO. (7)   
PAÍS: _______________________________________________ DEPARTAMENTO: ____________      ____________ 
PROVINCIA: ________________________________________ DISTRITO: ___________________________________ 

■  LUGAR DE DOMICILIO.  
DEPARTAMENTO: __________________________________ PROVINCIA: _________________________________ 

DISTRITO: __________________________________________  
DIRECCIÓN: _____________________________________________________________________________________________ 

■  ORGANIZACIÓN POLÍTICA POR LA QUE POSTULA:  ______________________________________________________ 
 
■  CARGO AL QUE POSTULA.  
☐ PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA ☐ DIPUTADOS ☐ SENADORES ☐ VICEGOBERNADOR REGIONAL ☐ REGIDOR PROVINCIAL 
☐ PRIMER VICEPRESIDENTE ☐ REPRESENTANTE ANTE EL PARLAMENTO ANDINO ☐ CONSEJERO REGIONAL ☐ ALCALDE DISTRITAL 
☐ SEGUNDO VICEPRESIDENTE ☐ GOBERNADOR REGIONAL ☐ ALCALDE PROVINCIAL ☐ REGIDOR DISTRITAL 

■ CIRCUNSCRIPCIÓN SEGÚN EL CARGO AL QUE POSTULA. Nota: En caso de que postule a los cargos de PRESIDENTE DE LA 
REPÚBLICA, PRIMER VICEPRESIDENTE, SEGUNDO VICEPRESIDENTE y/o REPRESENTANTE ANTE EL PARLAMENTO ANDINO no deberá 
registrar información en las casillas de “circunscripción según el cargo al que postula”. 
 

REGIÓN:     ____________________________________ PROVINCIA:   ______________________________________ 

DISTRITO:  ____________________________________ NACIONAL:    ______________________________________ 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA: _________________________________________________________________________ 
 
 

 

 II EXPERIENCIA DE TRABAJO EN OFICIOS, OCUPACIONES O PROFESIONES 
Mencione los oficios, ocupaciones o profesiones que ha tenido en el sector público, privado o independiente, de los últimos diez años, empezando 
por el más reciente. (Solo hasta un máximo de cinco registros)  
*En caso el oficio, ocupación o profesión haya sido realizado en el extranjero consignar el “País” y dejar en blanco “Departamento”, “Provincia” y 
“Distrito”. 
Nota: En caso de tener más información que declarar en este rubro, el sistema le permitirá hacerlo. 

 

¿TENGO INFORMACIÓN POR DECLARAR?:        ☐ SÍ TENGO  ☐  NO TENGO 
NOMBRE DEL CENTRO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO O TRABAJO: ________________________________________ 
OFICIOS/OCUPACIONES/PROFESIONES: _________________ 

RUC EMPRESA (Opcional):  
DIRECCIÓN: ______________________________________________ DESDE(año): HASTA(año):  
PAÍS:* ____________________________________________________ DEPARTAMENTO: ___________________________ 
PROVINCIA: ______________________________________________ DISTRITO:___________________________________ 
INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA:  _________________________________________________________________________ 

  
 

1/ 4 
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 III. FORMACIÓN ACADÉMICA 

■ EDUCACIÓN BÁSICA REGULAR. ¿TENGO INFORMACIÓN POR DECLARAR? ☐ SÍ TENGO   ☐ NO TENGO 

¿CUENTA CON ESTUDIOS PRIMARIOS?: 
 ☐ SÍ    ☐ NO            CONCLUIDOS:   ☐ SÍ    ☐ NO             

¿CUENTA CON ESTUDIOS SECUNDARIOS?: 
 ☐ SÍ    ☐ NO            CONCLUIDOS:   ☐ SÍ    ☐ NO             

■ ESTUDIOS NO UNIVERSITARIOS. ¿TENGO INFORMACIÓN POR DECLARAR?: ☐ SÍ TENGO   ☐ NO TENGO 
(El último estudio realizado) De acuerdo a la Ley Universitaria, Ley Nº 30220 señale sus estudios no universitarios. 

A. ¿CUENTA CON ESTUDIOS TÉCNICOS?: ☐ SÍ  ☐ NO B. ¿CUENTA CON ESTUDIOS “NO” UNIVERSITARIOS?: ☐ SÍ  ☐ NO 

NOMBRE DEL CENTRO DE ESTUDIOS: ____________________ 
CARRERA O TÍTULO:___________________________________ 
CONCLUIDOS:   ☐ SÍ    ☐ NO             

NOMBRE DEL CENTRO DE ESTUDIOS: ________________________ 
CARRERA O TÍTULO:_______________________________________ 
CONCLUIDOS:   ☐ SÍ    ☐ NO             

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA:___________________________________________________________________________________ 

■ ESTUDIOS UNIVERSITARIOS. ¿TENGO INFORMACIÓN POR DECLARAR?: ☐ SÍ TENGO   ☐ NO TENGO 

¿CUENTA CON ESTUDIOS UNIVERSITARIOS?: ☐ SÍ  ☐ NO 

NOMBRE DE LA UNIVERSIDAD: __________________________ 
GRADO O TÍTULO:_____________________________________ 
AÑO DE OBTENCIÓN: __________________________________ 

CONCLUIDOS: ☐ SÍ  ☐ NO  
EGRESADO: ☐ SÍ  ☐ NO  
INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA:___________________________ 

■ ESTUDIOS DE POSGRADO. ¿CUENTA CON ESTUDIOS DE POSGRADO?: ☐ SÍ    ☐ NO             

NOMBRE DEL CENTRO DE ESTUDIOS:_________________________________________________________________________________ 

ESPECIALIZACIÓN:____________________________________________ CONCLUIDOS: ☐ SÍ  ☐ NO  

EGRESADO: ☐ SÍ   ☐ NO GRADO OBTENIDO:  MAESTRO: ☐ SÍ   ☐ NO DOCTOR: ☐ SÍ ☐ NO AÑO DE OBTENCIÓN:_________ 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA:___________________________________________________________________________________ 

■ OTROS ESTUDIOS DE POSGRADO. 

¿TENGO INFORMACIÓN POR DECLARAR? : ☐ SÍ  ☐ NO 

¿CUENTA CON OTROS ESTUDIOS DE POSGRADO? : ☐ SÍ  ☐ NO 

OTROS ESTUDIOS DE POST GRADO¹ 

NOMBRE DE CENTRO DE ESTUDIOS:__________________________________________________________________________________ 

ESPECIALIZACIÓN:____________________________________________ CONCLUIDOS: ☐ SÍ  ☐ NO  

GRADO:____________________________________________ EGRESADO: ☐ SÍ  ☐ NO  

AÑO DE OBTENCIÓN:____________________________________________ INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA:_________________ 

 IV. TRAYECTORIA PARTIDARIA Y/O POLÍTICA DE DIRIGENTE 

■ CARGOS PARTIDARIOS. ¿TENGO INFORMACIÓN POR DECLARAR?: ☐ SÍ TENGO   ☐ NO TENGO 
(Indique cuál o cuáles son los dos últimos cargos partidarios que ha desempeñado) 

ORGANIZACIÓN POLÍTICA:______________________________ ORGANIZACIÓN POLÍTICA:_______________________________ 

CARGO 1:_____________________________________________ CARGO 2:______________________________________________ 

DESDE (año): |__| __| __| __|         HASTA (año): |__| __| __| __|       DESDE (año): |__| __| __| __|         HASTA (año): |__| __| __| __|       

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA:_________________________ INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA:________________________ 

■ CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR. ¿TENGO INFORMACIÓN POR DECLARAR?: ☐ SÍ TENGO   ☐ NO TENGO 
Indique cuál o cuáles son los dos últimos cargos de elección popular que ha desempeñado: 
*En caso usted fue elegido Presidente(a) Regional o Vicepresidente(a) Regional sírvase marcar la opción con la nomenclatura actual 

CARGO 1. (Marque solo una opción) CARGO 2. (Marque solo una opción) 

☐ PRESIDENTE(A) ☐ ALCALDE(SA) PROVINCIAL ☐ PRESIDENTE(A) ☐ ALCALDE(SA) PROVINCIAL 
☐ VICEPRESIDENTE(A) ☐ ALCALDE(SA) DISTRITAL ☐ VICEPRESIDENTE(A) ☐ ALCALDE(SA) DISTRITAL 
☐ CONGRESISTA ☐ ALCALDE(SA) DE CENTRO POBLADO ☐ CONGRESISTA ☐ ALCALDE(SA) DE CENTRO POBLADO 
☐ PARLAMENTARIO(A) ANDINO(A) ☐ REGIDOR(A) PROVINCIAL ☐ PARLAMENTARIO(A) ANDINO(A) ☐ REGIDOR(A) PROVINCIAL 
☐ GOBERNADOR(A) REGIONAL ☐ REGIDOR(A) DISTRITAL ☐ GOBERNADOR(A) REGIONAL ☐ REGIDOR(A) DISTRITAL 
☐ VICEGOBERNADOR(A) REGIONAL ☐ REGIDOR(A) DE CENTRO POBLADO ☐ VICEGOBERNADOR(A) REGIONAL ☐ REGIDOR(A) DE CENTRO POBLADO 
☐ CONSEJERO(A) REGIONAL ☐ DIPUTADO(A) ☐ CONSEJERO(A) REGIONAL ☐ DIPUTADO(A) 
 ☐ SENADOR (A)  ☐ SENADOR (A) 

ORGANIZACIÓN POLÍTICA:______________________________ ORGANIZACIÓN POLÍTICA:_______________________________ 

DESDE (año): |__| __| __| __|         HASTA (año): |__| __| __| __|       DESDE (año): |__| __| __| __|         HASTA (año): |__| __| __| __|       

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA:_________________________ INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA:________________________ 
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V. RELACIÓN DE SENTENCIAS   
*Indique las sentencias condenatorias firmes impuestas por delitos dolosos y la que incluye las sentencias con reserva del fallo condenatorio  
Nota: En caso de tener más información que declarar en este rubro, el sistema le permitirá hacerlo. 
 
¿TENGO INFORMACIÓN POR 
DECLARAR?: 

 

☐ SI TENGO  ☐ NO TENGO 
 

 ■ AMBITO PENAL ■■ AMBITO PENAL 
 N° DE EXPEDIENTE ___________________________ N° DE EXPEDIENTE ___________________________ 
 FECHA SENTENCIA FIRME:  ______/_____/________ FECHA SENTENCIA FIRME:  ______/_____/________ 
 ÓRGANO JUDICIAL: ___________________________ ÓRGANO JUDICIAL: ___________________________ 
 DELITO: ______________________________________ DELITO: ______________________________________ 
 FALLO O PENA:  ______________________________ FALLO O PENA:  ______________________________ 
 MODALIDAD:  ☐ EFECTIVA ☐ SUSPENDIDA   MODALIDAD: ☐ EFECTIVA ☐ SUSPENDIDA 

  ☐ RESERVA DE FALLO ☐ OTRO ________  ☐ RESERVA DE FALLO ☐ OTRO ________ 

 CUMPLIMIENTO DEL FALLO: ☐ PENA CUMPLIDA    ☐ EN CUMPLIMIENTO CUMPLIMIENTO DEL FALLO: ☐ PENA CUMPLIDA ☐ EN CUMPLIMIENTO 

 INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA: _______________________________________________________________________________ 
  
  

VI. RELACIÓN DE SENTENCIAS QUE DECLAREN FUNDADAS LAS DEMANDAS INTERPUESTAS CONTRA LOS 
CANDIDATOS(AS) POR INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES ALIMENTARIAS, CONTRACTUALES, LABORALES O POR 
INCURRIR EN VIOLENCIA FAMILIAR, QUE HUBIERAN QUEDADO FIRMES. Nota: En caso de tener más información que declarar en este rubro, el 
sistema le permitirá hacerlo. 

¿TENGO INFORMACIÓN POR DECLARAR?: ☐ SI TENGO ☐ NO TENGO 
 ■ MATERIA DE LA DEMANDA (Marque una de las opciones) ■■ MATERIA DE LA DEMANDA (Marque una de las opciones) 
 ☐ LABORAL ☐ FAMILIA / ALIMENTARIA ☐ LABORAL ☐ FAMILIA / ALIMENTARIA 
 ☐ CONTRACTUAL ☐ VIOLENCIA FAMILIAR ☐ CONTRACTUAL ☐ VIOLENCIA FAMILIAR 
 N° DE EXPEDIENTE ___________________________ N° DE EXPEDIENTE ___________________________ 
 ÓRGANO JUDICIAL: ___________________________ ÓRGANO JUDICIAL: ___________________________ 
 FALLO:  ______________________________________ FALLO:  ______________________________________ 
 ______________________________________________ ______________________________________________ 

 ______________________________________________ ______________________________________________ 
 ______________________________________________ ______________________________________________ 
  

 ■ MATERIA DE LA DEMANDA (Marque una de las opciones) ■■ MATERIA DE LA DEMANDA (Marque una de las opciones) 
 ☐ LABORAL ☐ FAMILIA / ALIMENTARIA ☐ LABORAL ☐ FAMILIA / ALIMENTARIA 
 ☐ CONTRACTUAL ☐ VIOLENCIA FAMILIAR ☐ CONTRACTUAL ☐ VIOLENCIA FAMILIAR 
 N° DE EXPEDIENTE ___________________________ N° DE EXPEDIENTE ___________________________ 
 ÓRGANO JUDICIAL: ___________________________ ÓRGANO JUDICIAL: ___________________________ 
 FALLO: ______________________________________ FALLO: _______________________________________ 
 ______________________________________________ ______________________________________________ 
 ______________________________________________ ______________________________________________ 
 ______________________________________________ ______________________________________________ 
 INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA:  _______________________________________________________________________ 
  
  

VII. MENCIÓN DE LAS RENUNCIAS EFECTUADAS A OTROS PARTIDOS, MOVIMIENTOS DE ALCANCE 
REGIONAL O DEPARTAMENTAL U ORGANIZACIONES POLÍTICAS DE ALCANCE PROVINCIAL Y DISTRITAL 
DE SER EL CASO. 
¿TENGO INFORMACIÓN POR DECLARAR?: ☐ SI TENGO ☐ NO TENGO 

 Indique si ha tenido vínculo con alguna organización política inscrita o que hubiera estado inscrita en el ROP (Solo los dos últimos):
  

Año de renuncia 

 ORGANIZACIÓN POLÍTICA A LA QUE RENUNCIÓ: 
HASTA (opcional):  

 COMENTARIO: ___________________________________________________________________________________________ 
  

ORGANIZACIÓN POLÍTICA A LA QUE RENUNCIÓ: 
HASTA (opcional):  

 INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA: ________________________________________________________________________ 
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VIII. DECLARACIÓN JURADA DE INGRESOS DE BIENES Y RENTAS, BIENES MUEBLES DEL DECLARANTE Y 
SOCIEDAD DE GANANCIALES 
■ INGRESOS Declarar año fiscal anterior inmediato a la fecha de presentación de las solicitudes de inscripción 
¿TENGO INFORMACIÓN POR DECLARAR?: ☐ SI TENGO ☐ NO TENGO 

 
AÑO DECLARADO I__I__I__I__I SECTOR PÚBLICO  SECTOR PRIVADO TOTAL S/ 
REMUNERACIÓN BRUTA ANUAL 
(Pago por planillas, sujetos a rentas de quinta categoría) 

 
_________________________ 

 
_________________________ 

 
_____________ 

RENTA BRUTA ANUAL POR EJERCICIO INDIVIDUAL 
(Ejercicio Individual de profesión, oficio u otras tareas — rentas de cuarta 
categoría) 

 

_________________________ 

 

_________________________ 

 

_____________ 

OTROS INGRESOS ANUALES 
(Predios arrendados, subarrendados o cedidos) 
(Bienes muebles arrendados, subarrendados o cedidos) 
(Intereses originados por colocación de capitales, regalías, rentas vitalicias, etc.) 
(Dietas o similares) 
(Rentas de acciones * *) 

 

 
 

_________________________ 

 

 
 

_________________________ 

 

 
 

_____________ 
 
* Total de ingresos antes de impuestos u otras deducciones  
** Son los intereses ganados por las acciones 

  
TOTAL INGRESOS (S/) _____________ 

    
    
■ BIENES INMUEBLES DEL DECLARANTE Y SOCIEDAD DE GANANCIALES. Nota: En caso de tener más Información que declarar en este rubro, el 
sistema le permitirá hacerlo. 
¿TENGO INFORMACIÓN POR DECLARAR?: ☐ SI TENGO ☐ NO TENGO 
 

 ¿ESTÁ INSCRITO EN SUNARP?  

 TIPO DE BIEN DIRECCIÓN SI NO PARTIDA VALOR (S/) VALOR DEL AUTOVALUO INF. COMPLEMENTARIA 

         
         
         
  
  
■ BIENES MUEBLES DEL DECLARANTE Y SOCIEDAD DE GANANCIALES.  (Incluir los bienes que posea en el extranjero) 
    Nota: En caso de tener más Información que declarar en este rubro, el sistema le permitirá hacerlo. 
¿TENGO INFORMACIÓN POR DECLARAR?: ☐ SI TENGO ☐ NO TENGO 
  
 VEHÍCULOS PLACA / CARACTERÍSTICAS VALOR (S/) INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

     

     

     

     

     

  TOTAL BIENES MUEBLES (S/):  _____________ 
  
  
■ TITULARIDAD DE ACCIONES Y PARTICIPACIONES  
NOTA: Se debe declarar acciones y participaciones independientemente de la situación tributaria (estado y condición del contribuyente) de la persona jurídica. 
  
 

PERSONA JURÍDICA 
TIPO DE BIEN A DECLARAR NÚMERO DE ACCIONES Y 

PARTICIPACIONES 
VALOR NOMINAL DEL TOTAL DE 
ACCIONES O PARTICIPACIONES  ACCIONES PARTICIPACIONES 

      
  

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA: ____________________________________________________________________________ 

  
  
IX. INFORMACIÓN ADICIONAL (OPCIONAL) 
¿TENGO INFORMACIÓN POR DECLARAR?: ☐ SI TENGO ☐ NO TENGO 
  
  
  
  
  

NOTA: En caso cuente con información que deba incorporar esta Declaración Jurada, que no haya sido obtenida de manera automática en base a la interoperabilidad con las 
instituciones públicas, el sistema le permitirá agregarla directamente. 

  
 FECHA EN QUE TERMINÓ DE LLENAR LOS DATOS EN ESTE FORMATO:       /       /      
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